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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y 

SANHUEZA 

Antigüedad en la 
Administración del 

Estado 
NOMBRE COMPLETO 

RUT FUNCION Años Meses Oías 
LICENCIAS 

DEL FUNCIONARIO MEDICAS 
ISABEL ELIANA KUSCH 
HECHENLEITNER 6.503.721-1 ENFERMERA 27 8 12 48 
MARIA OORY ASISTENTES 
CAROENAS KAMANN 7 .800.556-4 ADMINISTRATIVO 18 10 o 81 
MARIELA EMILIA 
ESTURILLO MORA 7.467.188-8 MATRONA 27 11 24 7 
FLORA ENILDA AUXILIAR DE 
BARRIENTOS GOMEZ 8.448.720-1 SERVICIOS 22 4 2 200 
CIRIA MARGARITA AUXILIAR DE 
CARCAMO SALDIVIA 9.557.695-8 SERVICIOS 18 3 11 730 

DECRETO: 
Apruébese: en virtud de la ley Nº 

20919, publicada en el diario oficial el 14.12.2016, nómina de 
postulantes a la bonificación por retiro voluntario y otros 
beneficios que otorga dicha ley a: 

CONSIDERANDO: La postulación a la 
bonificación por retiro voluntario y otros beneficios que otorga 
la ley Nº 20919 presentada por los funcionarios regidos por la 
ley Nº 19378, estatuto de atención primaria de salud municipal y 
que cumplen con los requisitos que estipula dicha ley de retiro y 
la necesidad del municipio, departamento de salud de remitir la 
información referida al servicio de Salud Chiloé. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de 
fecha 15 .11. 2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región 
Los Lagos, Ley Nº 20.919 de fecha de publicación el 13.06.2016, 
donde se otorga bonificación por retiro voluntario al personal 
regido por la ley Nº 19.378, Decreto Nº 26 de fecha de 
publicación el 14.12.2016 reglamento de la ley Nº 20.919, que en 
su artículo 11 establece "La entidad administradora de salud 
municipal deberá dictar el acto administrativo que corresponda, 
la nómina de postulantes que cumples con los requisitos legales 
para acceder a la bonificación por retiro voluntario". 

CASTRO, 22 de Mayo del 2019 .- 

DECRETO Nº 
711 
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